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II " -- Asunto: Dictamen de Exención del MIR
LIC, JORGE LÓPEZ FLORES 1 G4 jlPr\2013 I
SECRETARIO DE,INFORMACIÓN - r:J:'-~fln'~' CUSE
y COMUNICACION '_1 D. :;
PRESENTE t;("J'- OOOr;~Ir:'~'.

VISiÓN

• • •

En atención a su oficio número 5IC/044/2013 recibido con fecha veintiséis de febrero de
la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1/ 5, 8, 11,13, Y 14
fracción 111de la Ley de Mejora Régul~torja Rara eliEsta .0 ¡:fe Morelas, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatal! ª"~"Med21ra .• RegJlaYó¡':ia ;~aradictaminar el Anteproyecto de
Regulación que impliquen actos adrr.inis rq~."os,~d~rácter general.

Me permito informar a usted qJ:t)h 1: ~I.r,}e t( revisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo a través del cual el G6be nado .~ef". ado,,%raco Luis Garrido Abreu autoriza
se solicite a la Comisión Feaeral ,der Teie"co";;uñlcaciones de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportesl e-I otorgámientp de fos permisos de las estaciones de
radio con distintivos de llamada ?cHVAC':'F~, éó./la frec¡jencias 102.9 MHz, con operación
en Cuernavaca, Morelos; XHJL' ;FM, ~Jl~ ~r~cuen.d~~~de 100.5MHz con operación en
Jojutla, Morelos¡ XHYTE-FM, e la' frecuenciá de:"90.9MHz con operación en Yautepec,
Morelos; XECTA-AM, en la frecu neia dEr~1;390,KHz, con operación en Cuautla, Morelos, y
XHCMO-TV canal 3 de televisió éo ,operáción:én Cueí-navaca, MoreJos", y en observancia
a 10 que dispone el artículo 51 de I~LeY~~~MejOra "R~,9;L'(}toriapara el Estado de Morelos y los
artículos 33 último párrafo y 34 de ~G-Reg,amentor.se autoriza la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto de Imp~¿tl).].~~gUJ¥'torior';~n -~V¡'rtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares. .

Por 10 ante¡iormente expuesto ~ fundado le informo que no existen observaciones acerca de las
acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por. lo gue se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable.

Sin más Ror el momento aprovecho la ocasió1 ~ara enviarle un cordial saludo y me
pongo a sus órdenes Rara llevar a .eábo cualquier aelar eión'r -
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